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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 

allegada al plenario, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: TENER EN CUENTA para los efectos legales pertinentes que, la 

documental aportada por la parte demandante y vista en PDF 15 a 17, acredita que 

la demandada DIANA CAROLINA LIZARAZO DÍAZ recibió la citación para 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda de la referencia, según 

los requisitos establecidos en el artículo 291 del C.G.P., en concordancia del 

artículo Art. 41 del C.P.T. y de la S.S. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda a dar impulso al 

proceso adelantando el trámite de notificación POR AVISO de la demandada, 

siguiendo para ello todos los requisitos establecidos en el artículo 292 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE, 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
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